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y a tal Hn se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la· Ley de 2Q de
julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las
obras incluidas en el plan cmnplen lo dispuesto en los artículos
segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En .!'u virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión de 22 hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es de 269.813,84 pesetas. de las que
239.645.51 pesetas serán subvencionadas y las restantes 30.168,33
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero.-se autriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para larealizacián y mantenimiento de las obras y trabajos in
cluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi como
para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del terreno
y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de realización de las obras y para efectuarlas por sí y por cuen
ta del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto~.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «La Garganta», del término municipal de
Hellín. en la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: A Ulstancia del propietario de la finca «La Gar
ganta», del término municipal de Hellín (Albacete). se ha in
coado' expediente en el qUe se ha justificado con los corres·
pondientes m!ormes técnicos que en la misma concurren cir
cunstancIas que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el servicio de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformic;lad. Las
obras. incluidas ~n el Plan cumplen lo dispuesto en los artícu
los ~gundo'y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

'En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión de 320 hectáreas
33 áreas Q9 centIáreas, de las que quedan afectadas 203 hec
túreas 67 areas 95 centiáreas.

8egundo.-El presupuesto es de 562.768,92 pesetas, de las que
312;852,53 pesetas serán subvencionadas y las restantes 249.916,39
peSeta.~ serán a cargo del propietario.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Colonización
y ordenación Rural para. dictar las disposicIones necesarias
para. la reltlización y mantenimiento de las obras y trabajos in
cluídos en el referido Plan de Conservación de Suelos. asi como
para adaptarlo en su ejecución a las características del terreno
y a la explotación de la tinca afectad:a, fijar el pl~o y ritmo
de realización de las <;'lbras y para efectuarla.." por sí y por cuen
ta del propietar10 en el caso de que éste no la." re~lice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y e,fectos:
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 196H.

DIAZ-AMBRONA

IlmO. Sr. Director genera.l de Coloni7.:lci6n y Ordenación Rural

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos- de la
finca «Tedelches». del término municipal de Hellín.
en la provincia de Albaceote.

lImo. Sr.: A instancia del propIetario de la finca «Tedelches»,
del término municipal de Hellín (Albacete), se ha incoado ex
pediente en el que se ha justificado con los correspondientes
informes técnicos que en la misDl.8. concurren circunstancias
que aconsejan la realización de obras, plantaciones y labores
neeesárias para la conservación del suelo agrícola, y a tal fin
se ha elaborado por el semcJo de Conservación de Suelos un
Plan, de atuerdo con 10 ólspuesto en la. Ley de 20 de julio
de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad. Las obras
incluidas en el Plan crnnplert 10 dispuesto en los articulas se
gundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su .Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

PriJilero;-Queda .aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una extensión de 240 hectáreaa

66 áreas 71:> centeáreas, de la.':' que quedan atectadas 115 hec
táreas 18 áreas 81 centiáreas.

El presupuesto es de 472.444,44 pesetas, de las que 2'70.20,5,05
pesetas serán subvencionadas y las restantes 202.239,39 pesetas
serán a cargo del propietario.

Tercero.-8e autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural· para dictar las disposiciones necesarias
para la realización .v mantenimiento de las obras y trabajos in
cluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, asi como
para adaptarlo en su ejecución a las caracteristicas del terreno
y a la explotación de la finca afectada, fijar el plazo y ritmo
de ree.liaación de las obras y para efectuarlas por sí y por cuen
ta del propietario en el caso de Que éste no las realice.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto;;;.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre 'de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
finca «Valdemaguillo», del término municipal de
Villarroya de la Sierra. en la provincia de Zara
goza.

Ilmo. Sr.: A instancia del prop1etario de la finca «Valde
maguillo», del término municipal de Villarroya de la Sierra (Za
ragoza) , se ha incoado expediente en el que se ha justificado
con los correspondientes informes técnicos que en la misma
concurren circunstancias que aconsejan la realización de obras.
plantaciones y labores necesarias para la con.servaci6n del
suelo agrlcola, y a tal fin se ha elaborado por el servicio de
Conservación de Suelos un plan. de acuerdo con lo dispuesto
en la Ley de 20 de julio de 1955. al que ha. dado el interesado
su conformidad. Las obras incluidas en el plan cumplen· lo
dispuesto en los articulas segundo y tercero del Decreto de
12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha cenido a bien disponer:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservac1ón del Sue
lo Agrícola de la citada finca, de una extensión de 300 hec
táreas, de las que quedan afectadas 181-8{H)Q hectáreas.

Segundo.-El presupuesto es d'e 811-1.100,'78 pesetas, de las
que 454.96'7,46 pesetas serán subvencionadas, y las restantes
356.733,32 pesetas serán a cargo del propietario.

T-ercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción .y Ordenación Rural pa.ra dictar las disposiciones necesa
rias pa.ra la realización. y mantenimiento de las obras y tra~
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos.
así como para adaptarlo en su ejeeución a las caracteristicas
del terreno y a la explotact6n de la finca afectada. fijar el
pIazo y ritmo de· realización de las obras y para efeduarlas
por si y por cuent.a del propietario en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde lt V. l. muchos afios.
Madrid, 2'3 de Reptiembre de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. DIrector genern,l de Coloniznci<m y OrdenacIón Ruml.

ORDEN de 23 de septiembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Conservación d~ Suelos de .la
finca «Cortijo Calonca», del término municipal de
M atril. en la provinCia de Granada.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la. finca «Cortijo
Calonca», del término·,ml.Ulicipal de Motril (Granada). se ha
incoado expediente en el que Se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la mIsma concurren cir
cunstancias Que aconsejan la realización de obras. plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola., y
a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación de
Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de -20 de
julio de 1955, al Que ha dado el interesado BU conformidad.
Las obras incluidas en el p,lan cumplen. 10 dispuesto en 106
artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 196~h

En su virtud, este Ministerio. ha tenido a bien d1Bpl)ller:

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la. citáda finca, de una extensión de 28647-12 hec
táreas. de las que quedan afectadas 147-19-62 hectáreas.

8egundo.---'El presupuesto es de 1.000.073',03 p~ts.s, de las
que &27.008,84 pesetas serán subvencionadas y las restantes pese
tas 192'0'4(34,19 serán a cargo del propietario.


